
La aprobación del Programa de Ejecución conlleva la aprobación de todos los documentos
que lo integran.

Segundo. Adjudicar el Programa de Ejecución a la Agrupación de Interés Urbanístico de las
U.E. 170-171 del PGOU de Almendralejo. 

Dicha adjudicación se formalizará mediante convenio urbanístico a suscribir entre el Ayunta-
miento de Almendralejo y los adjudicatarios, facultándose al Sr. Alcalde-Presidente para la
firma del mismo.

De conformidad con referido Convenio deberá formalizarse en escritura pública la cesión
gratuita de los terrenos de necesaria ocupación para la ejecución de las obras de la Travesía
de la Ctra. N-630, en una superficie de 384,24 m2.

Tercero. Acordar retener la garantía provisional constituida y exigir a los adjudicatarios que la
misma se complete hasta alcanzar el importe de la garantía definitiva (siete por cien del
coste previsto de las obras de urbanización).

Cuarto. De conformidad con lo establecido en el artículo 137.2 de la LSOTEX, comunicar a la
Consejería de Fomento de la Junta de Extremadura el Programa de Ejecución aprobado y
adjudicado mediante su traslado y presentación del mismo en el Registro de Programas de
Ejecución y Agrupaciones de Interés Urbanístico.

Quinto. Publicar el acuerdo de aprobación y adjudicación del Programa de ejecución en el
Diario Oficial de Extremadura.

Lo que se hace público de acuerdo con lo establecido en el artículo 135 de la Ley 15/2001,
de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

Almendralejo, a 4 de abril de 2008. El Alcalde, JOSÉ M.ª RAMÍREZ MORÁN.

• • •

ANUNCIO de 4 de abril de 2008 sobre Estudio de Detalle. (2008081609) 

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el 31 de marzo de 2008, aprobó definitiva-
mente el Estudio de Detalle de solar situado en C/ Miajadas, esquina Avda. Rafael Alberti, de
Almendralejo, promovido por Extrepark, S.L., y redactado por el Arquitecto, D. Miguel Ángel
González Gómez.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el artículo 140.6 del Reglamento
de Planeamiento Urbanístico.

Almendralejo, a 4 de abril de 2008. El Alcalde, JOSÉ M.ª RAMÍREZ MORÁN.

• • •

Martes, 29 de abril de 2008
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